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EDICTO

Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por las Leyes 4/99 y 24/2001, por el presente edicto se
notifica al interesado, que seguidamente se relaciona, que se ha acordado por esta
Subdelegación del Gobierno, en el expediente sancionador tramitado por la infracción que
también se detalla, dejar sin efecto la expulsión del territorio nacional e imponer una
sanción de multa, pudiendo el interesado recibir la resolución, así como consultar el
expediente en esta Subdelegación del Gobierno.
  
La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109 y siguientes de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y la Disposición Adicional Décima del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone fin a la vía administrativa y contra la misma
puede interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, de conformidad con lo
previsto en el artículo 46, nº 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Huesca, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, nº 3, en relación con el artículo 14,
nº 1, Segunda, ambos de la Ley últimamente citada. Previamente y con carácter
potestativo, podrá deducirse ante este Centro el correspondiente recurso de reposición, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la pertinente
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99.
  
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN

194/09 SAMAKOUN DEMBELE Huesca Art. 53.1.a) de la L.O.
4/2000, de 11 de enero

 
Huesca, 27 de abril de 2012 . La Subdelegada de Gobieno, Mª Teresa Lacruz Lázaro
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